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CAUSA No. 099-2017-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 099-2017-TCE se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“CAUSA No. 099-2017-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de enero de 2018.- Las
10h15.- VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en un original en tres (3) fojas, recibido en la
Secretaría General de este Tribunal el 16 de enero de 2018, a las 16h27 suscrito por el señor
Martín Felipe Ogaz Oviedo, que contiene la Acción Extraordinaria de Protección formulada en
contra de la sentencia de mayoría dictada el 15 de diciembre de 2017 a las 16h30 por las señoras y
señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral en la causa No. 099-2017-TCE. Al respecto,
dispongo: PRIMERO.- Al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remitase el escrito y expediente completo signado con el
número 099-2017-TCE a la Corte Constitucional. SEGUNDO.- Previo a la remisión déjese copias
certificadas del proceso para los archivos de la Secretaría General de este Tribunal. TERCERO.
Notifíquese el contenido del presente auto: 1) Al compareciente en las direcciones electrónicas
diabluf@gmail.com y edu 6ms66hotmail.com conforme lo indica; y, 2) Al doctor Vicente
Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, en la dirección de correo electrónico
vicente.cardenas@tce.gob.ec adjuntando copia certificada del escrito presentado por el señor
Martin Felipe Ogaz Oviedo. CUARTO.- Actúe la abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General
del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web
institucional. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F4 Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ PRESIDENTE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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